
ILUSTRE
MUNICIPALIDAD
DE LOTA TfffiRf,

APRUEBA CONVENIO COMPLEMENTARIO

PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA

ENFERMEDADES CRONICAS NO TRANSMISIBTES

EN ATENCION PRIMARIA DE SATUD

LOfA,22 de Mayo del 2018

DECRETO D.S.M. N9 325

VISTOS:

Resolución Exenta 2R/2872 del 04.05.2018

que aprueba convenio complementar¡o Programa Fondo de Farmacia para Enfermedades

Crón¡cas no Transmisibles en Atención Primar¡a de Salud con fecha 09.04.2018, suscrito entre

el servicio de salud concepción y la l. Municipalidad de Lota, y en uso de las facultades que me

confieren los Arts. 12' y 63" del D.F.L. N" 1/2006, que refunde Ia Ley N' 18.695, Orgánica

Constitucional de Municipalidades

DECRETO:

1.- Apruébese Conven¡o complementario
programa Fondo de Farmac¡a para Enfermedades crón¡cas no Transmisibles en Atención

primaria de salud de fecha 09.04.2018, suscrito entre el servicio de salud concepción y la l.

Municipalidad de Lota.

2.- Respecto a la indicac¡ón de detalle en la

contratación de recurso humano, esta debió haberse incluido en el conven¡o suscrito, esto debido

a instrucción de Asesora de Un¡dad de Farmacia mediante correo electrónico de fecha 05 de

marzo de 2018

3.- Mediante el presente ¡nstrumento las partes

vienen en complementar la cláusula cuarta del convenio individualizado en la cláusula primera, en

el sentido que se detalla en tabla que a continuación se presenta:

CONTRATACION DE R ECU RSOS HUMANOS

C/c Encargada de Recursos Humanos Srta. Maria.losé lsla

C/c. Encargada de Convenio DAS. Srta. Yeñny Sánchez S.

C/c. Referente Técñico Sra. Lorena Echeverría

c/€ Químico Farmacéutico (s) Sra. Prisc¡lla lbarra

C/c Directora (S) Cesfam Dr Serg¡o Lagos O, Sra Solange Castro

C/c Director cesfam Pr. Juañ Cartes A. sr. Pablo NÚñez Martinez

c/c ArcDryo DAq b
HMclyltlW/LíNrlern.
t^_ IFI

COMUNA LOTA

Comuna /
Establecim¡ento

Q.F. TENS

Número Hrs.

Semanales

Observaciones Número Hrs-

Semanales

Observaciones

Lota DA5

Lota

r 44 Expansión 1 33 Continuidad

2 44r

ANÓfESE,

Mm-,,.
sEcBEfARro MUNICIPAL (S)

ibuciónl
C/c Archivo Alcaldia
C/c lefe Administrativo Sra. Miriam Peña

c/. Fn.erreda de Recursos Humanos Srta. María José lsla
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Subdirección de Gestión Asistencial
Depto. F¡nanzas SSC
Depto. AsesorÍa Jurid ica

Depto. Aud¡toria SSC
Ofic¡na de Partes
Archivo
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CONCEPCION,

f'. "'RESoL

VISTOS:
l.ResoluciÓnExentaN"24defechaosdeEnerode2olSdeMinisteriodesalud.queaprueba-Programa

Fondo de Fatmacia para E;i;;;d"d"t crónicas no Transm¡sibles en Atención Primaria de salud.

2. Resoluc¡ón exenta N'tri O-e iééi"-zl de Enero de 2018 de Ministerio de Salud' que distribuye

recursos programa ronoo Je raimacia para Enfermedades crónicas no Transmisibles en Atención

Primaria de Salud.
3'correoelectrónicodefecha26deEnerode2olSdelaencargadadelprogfamadelServiciodeSalud

concepc¡ón, que intorma-slo-ore la álstriuucion totat del p¡ograma suscrlto y la indicación en Ia

confecc¡Ón de los documentos correspondientes.

4. conven¡o de fecha zg áá'gnero oL zols oe Programa Fondo de Farmac¡a para Enfermedades

cfónicas no transm¡sioá-s !n-Ñun"¡on primaria d-e sálud, celebrado entre el serv¡cio de salud

ConcepciÓn y la I Munic¡palidad de Lota - - ,

5. Resolución Exenta N"1i1¡ de fecha 22 de Feh.erc de 2018 que aprueba convenio menc¡onado

anteriormente
o. óorieá e¡ectronico de fecha 05 de Marzo de 2018 de referente técnico del programa, con el objeto de
-' 

J"¡nit 
"n 

et convenio el detalle del recurso humano contratado'

7. Convenio comptementariá' de tecna og de Abri¡ de 2018 de Programa Fondo de Farmacia para

Enfermedades CrOn¡cas no lansmisibles en Atención Primaria de Salud, celebrado entre el Servic¡o

de Salud Concepción y la l. Municipalidad de Lota'

Y TENIENDO PRESENTE:
l. -uo 

;stablec¡do en et D.F.L. No 1/2005 del Ministerio de Salud, que aprobó el texto refundido,

coord¡nado y sistematizado del D. L N'2763/79, leyes N" 18 933 y No 18 469'

2. D.S. No Áót2OO4 del Ministerio de Salud, que aprueba el Reglamento Orgánico de los Servicios de

Salud.
3. Resotución N. 1.600/2008 y 1ol2o17 ambos de la contraloria General de la República.

4. Art. 153 OFL 29 de2OO4 qúe Fija fexto Refundido, Coordinado y S¡stemat¡zado de la Ley N'18.834.

5. Ley 1g.gg2 que regula Ia nueva politica de personal a los funcionarios públicos que indica, además de

procedim¡entos adm¡n¡strativos.
6. ilesolución N"is de fecha 26 de Enero de 2016 del Servicio Salud ConcepciÓn que nombra al

Subdirector Administrativo.
7. Decreto Exento N"55 de fecha '14 de Marzo de 2018 del ¡,4inisterio de Salud, que establece el orden

de subrogancia en el cargo de D¡rector del Servicio Salud ConcepciÓn.

RESOLUCIÓN:

l.- APRUEBASE; convenio complementario de fecha

09 de Abril del 2018, celebrado entre el sERvlclo DE SALUD CONCEPCION Y LA
t. MUN|CIPALIOAO DE LOTA, para Ia Ejecución del Programa FoNDO DE FARMACIA PARA
ENFERMEDAOES CRóNtCAS NO TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD.

2.- IMPÚTESE: El gasto que ¡rrogue el presente

convenio al ítem 24-03-298-02 Atención Primaria.

CIO DE SALUD CONCEPCION

Lo que transcribo fielmente
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CONVENIO COMPLEMENTARIO

PROGRAMA FONDO DE FARMACIA PARA ENFERMEDADES CRONICAS NO
TRANSMISIBLES EN ATENCION PRIMARIA DE SALUD

En Concepción a 09 de Abril de 2018, entre et SERV|CtO DE SALUD CONCEPC|óN,
persona jurídica de derecho público domiciliado en calle O'Higgins 297 Concepción,
representado por su Direclo(S) SR. RENATO MEDINA RAMIREZ, del mtsmo domicitio,
en adelante el 'Servicio" y la ILUSTRE MUNICtpALtOAD DE LOTA persona juríd¡ca de
derecho público dom¡ci¡iada en c€lle Pedro Agu¡rre Cerda N.302, Lota, representada por
su Alcalde SR.MAURICIO VELASOUEZ VALENZUELA de ese mismo domicitio, en
adelante Ia.l\¡lun¡cipal¡dad", se ha acordado celebrar un convenio complementario, que
consta de las sigu¡entes cláusulas:

PRIMERA: En el marco del Programa Fondo de Farmacia para dnfermedades Crónicas
No Transmisibles en Atención Primaria de Salud, con fecha 29 de Enero 2019 tas partes
celebraron un convenio aprobado por Resolución Exenta N"1319 defecha 2? de Febrero
2018, en el que su cláusula cuada estabtece que conforme a lo señalado en las cláusulas
precedentes el l\¡inisterio de Salud, a través del Servicio de Salud, conviene en as¡gnar al
Municip¡o, la suma anual y ún¡ca de S38.200.000(treinta y ocho mi ones doscienios mil
pesos) de acuerdo al siguiente detalle:

' Los recursos enlregados por RRHH (aF) debe ser complementario al existente en el
establec¡mlento y sijomada laboral deber ser de 44 horas.

SlctlliP4i Respecto a la indicación de deta e en la contratación de recurso humano,
esta debió haberse incluido en er convenio suscrito, esto deb¡do a instrucción de Asesora
de Un¡dad de Farmacia mediante coneo electrónico de fecha OS de mazo de 201g.

IERCFRA: l\¡ed¡ante el presente instrumento las partes vieneñ en complementar la
cláusula cuarta del convenio ¡ndividuarizado en ra cráusura primera, en er sentido que se
detalla en tabla que a continuación se presenta:

co¡¡rn¡racló¡l oe nEcuRsos HUMANos 201g
COMUNA LOTA

COMUNA

INSUMOS DE
cuRAcróN

AVANZADA EN
PERSONAS CON PIE

DtABÉTrco

CONTRATACION
DE RRHH" QF '

CONTRATACIO
N DE RRHH-
TENS TOTAL $

LOTA 10.000.000 15.600.000 12.600.000 38.200.000

Hrs.
semanale

s



CUARTA: Los compareclentes declaran que lo no modiflcado por este instrumento, se
entiende que rige integramente y en todas sus partes el convenio referido en la cláusula
primera.

g!EI& EI
en poder del

quedando uno

SERVICIO DE SALUD

N' INT. 2R /

Atención Primaria.

se firma en 4
los


